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CIUDADANO. 
P R E S E N T E: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECCiÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 
INFORMACiÓN 
FOLIO: UT/0312/2021. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 05 de Agosto del 2021 

En relación a SU solicitud de información con folio 00448221, 

presentada al Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante el 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UT/0303/2021, de fecha dos de agosto del año 

dos mil veintiuno, mediante el cual la unidad de transparencia de este 

Instituto, dirigió la solicitud de información 00448221 al área 

correspondiente que cuentan con la información, misma que fue recibido por 

las antes mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio SE/0063/2021, de fecha cuatro de 

agosto del dos mil veintiuno, suscrito por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, por medio del cual, se 

remite la respuesta a la información solicitada 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de 

la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme 
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con la respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante 

el Recurso de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días 

hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga por 

legalmente notificado. 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de 

asesoría u orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos 

de acceso a la información y protección de datos personales que contempla 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

c.c.p. Archivo. 
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Ciudad Victoria, Tarpaulipas a 02 de Agosto del 2021 

OFICIO; UT/0303/2021. 
NÚMERO INTERNO; si-147-2021. 
ASUNTO: Solicitud de Inform?dÓ!l~.o.oAA822:q··;,::~-c~· > : 7,;;;:'l 
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LIC. LUIS ADRIÁN MENDIOLA PADILLA. l ili.f:f.:.'.~.'~. :ifi:j~ti'!;;;'."'''i)t¡;:)j.¡.:.;~.¡ff.t~¡1 ! 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL)NSTITUTO DE TRA~SPARENdl~,.rtZ¡:~~: n, ' '1 ¡B'¡::;¡~~ ¡ 
DE ACCESO A LA INFORMACION y DE PROTECCION DE ¡ ¡~f¡i,\~;jj ti Z i\lHJ, 2021 i!¡i¡¡it~~ \ 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. ll1~;1l11~'¡;1,."'i'T"i':"'~;·"";"·':'J",:¡1*~!)1¡j 1 
PRESENTES.- .1 w ~m"""t!l·,,·c. ,.".";M ••• ,, .• , •...• ""' ".'!Jj,"J I 

,1 SíGCRE-',";\P¡ \ ~·:,;::.::~'-:1.n ¡\lA I 
Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, f~!!eet_,I¡"~IH~-1-43;'"'-----" 

145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, se hace de su conocimiento que llegó una solicitud de 

información con folio: 00448221, en la que se requiere lo siguiente: 

"Del año 2014 a la fecha de la presente so/lcitudl requiero todas las resoluciones pronunciadas 
con motivo de denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia siguientes: 
a. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de mediol proveedores, número de contrato y concepto o campaña. 
b. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social 
del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimIento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 
c. La información sobre Jos resultados sobre procedimientos de adjudIcación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo lo Versión Pública del Expediente 
respectivo y de los contratos celebrados 
d. Padrón de proveedores y contratistas. 
En caso de que la respuesta supere Jo capacidad de la plataforma, favor de enviarla al correo 
electrónico registrado en la misma./I (SIC). 

Lo anterior se remite a usted, ya que de conformidad con lo establecido en el 

acuerdo de Pleno AP/31/12/10/18, forma parte de sus funciones y competencias, 

atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad, ello con el fin de que realice 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de su área y 

proporCione una respuesta, a fin de que esta Unidad de TransparenCia pueda estar en 

aptitud de contestar dentro del término legal el cual tiene como fecha de vencimiento el 

día 23 de Agosto del presente año. 
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Le informo que el plazo para la atención de una solicitud de información que no 

sea competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV y 151 de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado. 

Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la información 

requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su atención a lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, todo lo anterior debidamente fundado y motivado. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública de 

la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término de 

cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 144, de la norma 

referida. 

Sin más por el momento. Reciba usted un afectuoso saludo. 

LICE. 
TITULAR O 

e.c.p. Archivo. 
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LIC. SERGIO VARGAS BÁEZ. 

SECCIÓN: SECRETARÍA EJECUTIVA 

ASUNTO: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

NÚMERO DE OFIOO: SE/0063/2021. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 04 de Agosto del 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 
P R E S E N T E: 

A través del presente medio de comunicación y con fundamento en el artículo 

146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se da respuesta a la parte considerativa de la solicitud con folio 

00448221, formulada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma 

que versa como a continuación se transcribe: 

"Del año 2014 a la fecha de la presente solicitud, requiero todas las resoluciones pronunciadas 
con motivo de denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia Siguientes: 
a. Los montos destinados Q gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña. 
b. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, 
especificando los titulares de aquél/os, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social 
del titularl vlgencial tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, osI como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 
c. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente 
respectivo y de los contratos celebrados 
d. Padrón de proveedores y contratistas. 
En caso de que la respuesta supere la capacidad de la, plataforma, favor de enviarla al correo 
electrónico registrado en la misma.". (Sic) 

En base a ello y en términos de lo establecido en el artículo 48, fracción VIII, 

del Reglamento Interno del Instituto, se le informa lo siguiente: 

1.- En relación a sus cuestionamientos, en donde usted solicita saber lo relativo 

a las: "resoluciones pronunciadas con motivo de denuncias por incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia" R= Me permito informarle que derivado de la 

solicitud de información generada en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

bajo el número de folio 00448221, usted podrá consultar la información 
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solicitada, en la siguiente liga electrónica que a continuación se trascribe: 

https://tinyurl.com/yhc7sapv. 

Hágase de su conocimiento que esté instituto no se encuentra obligado al 

procesamiento de la información, mediante la elaboración de documentos ad hoc, 

para proporcionarla en la manera que se solicite; esto con base en el artículo 143, 

numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, que a la letra dice: "1. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a 

los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato 

en que el solicitante opte, de entre aquellos con que se cuenta, atendiendo a la 

naturaleza y ubicación de la información", así como, el criterio 03/17 (Anexo) emitido 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, que establece: "No existe obligación de elaborar 

documentos ad hoc para atender la solicitudes de acceso a la información" 

Quedando a sus distinguidas consideraciones. 

A T E N T A M...J::-rv~~ __ 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

e.c.p.- Archivo 
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No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan 

que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo 

con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características 

físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los 

sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 

particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en 

que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 

• RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 

• RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 

• RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 
2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Segunda Época 

03/17 

Criterío 


